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DEMANDA DE CLAUDIA MARCELA MORA SABOGAL CONTRA CRISHTIAN JOSE 

CATOLICO DUQUE 
 

 

brayan.leon_@hotmail.com 
(+57) – 314 269 5186 
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Señor 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 

E.                   S.                  D. 

 

 

Ref.: 2022 – 00157 Demanda Declarativa de Unión Marital de 

Hecho de CLAUDIA MARCELA MORA SABOGAL contra 

CRISHTIAN JOSE CATOLICO DUQUE 

 

BRAYAN ANDREY LEÓN RODRÍGUEZ, mayor de edad con domicilio y residencia en la 

cuidad de Bogotá D.C., identificado con cedula de ciudadanía No. 1.024.551.442 de Bogotá 

D.C., abogado en ejercicio y portador de la T.P No. 310.125 del C.S de la J., obrando como 

apoderado del demandando, dentro del proceso de la referencia y encontrándome dentro del 

término legal, por medio del presente escrito me permito contestar Demanda Declarativa de 

Unión Marital de Hecho en los siguientes términos: 

 

I. A LOS HECHOS 

 

Frente a la manifestación efectuada por el HECHO PRIMERO: No es cierto, la demandante 

utiliza afirmaciones subjetivas que no ostentan la calidad de hechos facticos, pues en nada logra 

probar la supuesta “unión marital de hecho” que alega a través del presente libelo. 

 

Con relación a lo expresado por el HECHO SEGUNDO, el cual dividió en cuatro 

manifestaciones, se discrimina de la siguiente manera: 

 

Primera manifestación frente al hecho segundo: No es cierto, que el señor CRISHTIAN JOSE 

CATOLICO DUQUE sostuviera “vínculo marital” desde mes de junio del año 2016 hasta el mes 

de septiembre del año 2020 con la señora CLAUDIA MARCELA MORA SABOGAL. 

 

Segunda manifestación frente al hecho segundo: La sumatoria del tiempo que pretende hacer 

valer la demandante de “5 años maritales”, es errónea, pues el tiempo trascurrido desde el mes 

de junio del año 2016 al mes de septiembre del año 2020, es de 4 años y 3 meses. 

 

Con lo anterior, se evidencia que la demandante pretende hacer incurrir en error al despacho. 

 

Tercera manifestación frente al hecho segundo: La convivencia entre la demandante y el 

señor CRISHTIAN JOSE CATOLICO DUQUE, inicio el primero (1) de febrero del año 2018, 

para la fecha, deciden tomar en arriendo un inmueble (apartamento), ubicado en la carrera 72J 
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No. 42 – 35 sur, conjunto residencial Manconi, apartamento 803 de la torre 3. Demostrado en el 

contrato de arrendamiento adjunto. 

 

Asimismo, para el mes de marzo del año 2019, la convivencia se da por terminada a causa de 

“problemas psicológicos”, que aduce tener la demandante. Evidenciado en el mensaje de datos 

que remite la señora CLAUDIA MARCELA MORA SABOGAL a mi mandante. 

 

Cuarta manifestación frente al hecho segundo En el mes de junio del año 2019, la demandante 

y el señor CRISHTIAN JOSE CATOLICO DUQUE, llegan al consenso de comenzar desde cero 

la convivencia, pero esta, tuvo fin en el mes septiembre del año 2020, como lo manifesto la 

demandante. 

 

Frente a la manifestación efectuada por el HECHO TERCERO: Es cierto. 

 

Frente a la manifestación efectuada por el HECHO CUARTO: Es cierto. 

 

Frente a la manifestación efectuada por el HECHO QUINTO: No es cierto, que se pruebe el 

trato social de esposa que mi mandante ejercía hacia la señora CLAUDIA MARCELA MORA 

SABOGAL, también, que se pruebe las características de un matrimonio, dentro de la 

convivencia que sostuvo mi mandante con la demandante. 

 

Por otro lado, la parte actora, nuevamente pretende inducir en error al despacho, al utilizar 

términos ambiguos como “dispensó” e intentar hacer ver dos instituciones que están reguladas 

de manera independiente como lo son, las uniones maritales de hecho y el matrimonio, en 

igualdad de derechos y condiciones. 

 

Frente a la manifestación efectuada por el HECHO SEXTO: Es cierto. 

 

Frente a la manifestación efectuada por el HECHO SÉPTIMO: Es cierto, en el término de la 

convivencia no se procrearon hijos. 

 

Con relación a lo expresado por el HECHO OCTAVO, el cual dividió en dos manifestaciones, 

se discrimina de la siguiente manera: 

 

Primera manifestación frente al hecho octavo: No es cierto, el lugar donde se llevó a cabo la 

convivencia fue en la carrera 72J No. 42 – 35 sur, conjunto residencial Marconi, apartamento 
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803 de la torre 3 en la ciudad de Bogotá, tal y como se demostró en la documental adjunta y 

mencionada en la manifestación tercera del hecho segundo de la presente contestación.  

 

Segunda manifestación frente al hecho octavo: La convivencia no pudo desarrollarse en la 

avenida calle 57 sur 69ª – 30, apartamento 1005, torre 2, villa del rio reservado, desde el año 

2016, toda vez que, mi mandante se hace con la tenencia y posesión del inmueble en mención, 

hasta el mes de julio del año 2020, vista en la anotación No. 6° de la documental aportada por 

la activa (certificado de tradición y libertad).  

 

Con relación a lo expresado por el HECHO NOVENO, el cual dividió en dos manifestaciones, 

se discrimina de la siguiente manera: 

 

Primera manifestación frente al hecho noveno: No es cierto, que se pruebe que entre la 

demandante y el señor CRISHTIAN JOSE CATOLICO DUQUE existió una unión marital de 

hecho. 

 

Segunda manifestación frente al hecho noveno: Que se pruebe que el inmueble ubicado en la 

avenida calle 57 sur 69ª – 30, apartamento 1005, torre 2, villa del rio reservado, identificado 

bajo la matricula inmobiliaria N° 50S – 40769104 es de propiedad de la demandante, pues, con 

base en, la documental aportada por la actora (certificado de tradición y libertad), se aprecia en 

las anotaciones 6 a la 10, que sobre el señor CRISHTIAN JOSE CATOLICO DUQUE es quien 

recae la propiedad y tenencia del inmueble descrito. 

 

Frente a la manifestación efectuada por el HECHO “DÉCIMO”, el cual es pertinente traer 

como referencia, para no generar confusiones, ya que se denota que están mal enumerados 

los hechos dentro de la demanda y por consiguiente se citan en adelante así: “Décimo 

Primero: Que la Unión marital se extinguió con ocasión de problemáticas y discusiones frecuentes entre 

los compañeros permanentes.”: Es cierto, el demandante y el demandado decidieron poner fin a la 

convivencia que sostenían. 

 

Frente a la manifestación efectuada por el HECHO “DÉCIMO PRIMERO”, el cual es 

pertinente traer como referencia, para no generar confusiones, ya que se denota que están 

mal enumerados los hechos dentro de la demanda y por consiguiente se citan en adelante 

así: “Décimo Segundo: Mi poderdante, señora CLAUDIA MARCELA MORA realizó una inversión de 
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VEINTICINCO MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($25´000.000 MCTE) con el 

objetivo de realizar mejoras al inmueble adquirido por los compañeros permanentes.” : No es cierto, que 

se pruebe. 

 

Frente a la manifestación efectuada por el HECHO “DÉCIMO SEGUNDO”, el cual es 

pertinente traer como referencia, para no generar confusiones, ya que se denota que están 

mal enumerados los hechos dentro de la demanda y por consiguiente se citan en adelante 

así: “Décimo Tercero: Es menester que el despacho tenga en cuenta que el inmueble relacionado se 

encuentra arrendado, y que el señor CRISHTIAN JOSE CATOLICO DUQUE ha administrado las 

sumas de dinero obtenidas de dichas relaciones contractuales sin entregar en favor de mi mandante el 

porcentaje respectivo.”: No es cierto, que se pruebe. 

 

Frente a la manifestación efectuada por el HECHO “DÉCIMO TERCERO”, el cual es 

pertinente traer como referencia, para no generar confusiones, ya que se denota que están 

mal enumerados los hechos dentro de la demanda y por consiguiente se citan en adelante 

así: “Décimo Cuarto: A la fecha actual, el señor CRISHTIAN JOSE CATOLICO DUQUE no ha 

retribuido a mi mandante el 50% que le corresponde respecto de las sumas de dinero referidas.”: No es 

cierto, que se pruebe. 

 

Asimismo, las apreciaciones hechas por la parte actora son subjetivas debido a que no tienen la 

calidad de hechos y no contribuyen en nada, para probar la unión marital de hecho que se 

alega.  

 

Frente a la manifestación efectuada por el HECHO “DÉCIMO CUARTO”, el cual es 

pertinente traer como referencia, para no generar confusiones, ya que se denota que están 

mal enumerados los hechos dentro de la demanda y por consiguiente se citan en adelante 

así: “Décimo Quinto: El señor CRISTHIAN JOSE CATOLICO DUQUE ha trasgredido los derechos de 

mi mandante, toda vez que ha realizado la suscripción de los contratos de arrendamiento sin su 

consentimiento.”: No es cierto, que se pruebe. 

 

Asimismo, las apreciaciones hechas por la parte actora son subjetivas debido a que no tienen la 

calidad de hechos y no contribuyen en nada, para probar la unión marital de hecho que se 

alega.  

 

Frente a la manifestación efectuada por el HECHO “DÉCIMO QUINTO”, el cual es 

pertinente traer como referencia, para no generar confusiones, ya que se denota que están 
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mal enumerados los hechos dentro de la demanda y por consiguiente se citan en adelante 

así: “Décimo Sexto: Durante la vigencia de la unión marital de hecho entre las partes, existió 

maltratamiento de obra psicológico y económico de parte del demandado para con mi poderdante.”: No 

es cierto, que se pruebe. 

 

II. A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a cada una de las pretensiones de la siguiente manera: 

  

Frente a lo solicitado en la PRETENSIÓN PRIMERA: Existe una contradicción por parte de la 

activa, pues esta, de forma irrespetuosa quiere inducir al operador judicial en error, al solicitar 

que se declare la unión marital de hecho desde el mes de junio del año 2016, bajo supuestos, 

pues en el acápite de hechos no logra precisar el tiempo de duración de la presumida “unión 

marital de hecho”,  y en la documental adjunta no obra prueba alguna que lo demuestre. 

 

Frente a lo solicitado en la PRETENSIÓN SEGUNDA: Como ha quedado expuesto en el 

acápite de los hechos de la presente contestación, me opongo a que se decrete la existencia, 

disolución y liquidación de la Sociedad Patrimonial, debido a que entre las partes no se 

configuro dicha sociedad. Probado en el acápite de hechos. 

 

III. DE LAS INCONGRUENCIAS EN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS 

APORTARDAS POR LA DEMANDANTE. 

 

DEL PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN Y CONTROVERSIA PROBATORIA.  

 

La demandante a través de su apoderada, presenta argumentos en su material probatorio 

incongruentes, por lo que podrían desviar del discernimiento al operador jurídico de los 

supuestos fácticos y probatorios. 

 

Material fotográfico. 

Dentro del material probatorio presentado en la demanda, se muestran unas imágenes de la 

señora CLAUDIA MARCELA MORA SABOGAL y el señor CRISHTIAN JOSE CATOLICO 

DUQUE, sin embargo, en nada se prueba que estuvieran conviviendo juntos ni mucho menos 

acreditándolo, tampoco se prueba las fechas en las que fueron tomadas las fotos ni tampoco se 

evidenció  su procedencia, modo y lugar, lo que aleja más su valor probatorio. 

Dicho lo anterior, deberá tenerse por inconducente e impertinente esta prueba documental por 

no reunir los requisitos exigidos para su correcta valoración y que podrían llegar a ser 

elementos que obstaculicen y dificulten la actividad probatoria. 
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IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

a) Excepción de enriquecimiento sin causa: Es notorio el interés de la demandante, en el 

sentido de pretender obtener el pago de mejoras, pretendidas sin una justificación 

motivada, por un valor general de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS M/Cte. 

($25.000.000.00), no obstante, la demandante argumenta su necesidad presentando 

obligaciones por medio de documentales que arrima como prueba denominadas “Facturas 

y desprendibles de pago”, estas carecen de legalidad, pues no cumplen con los requisitos 

mínimos de una factura conforme al estatuto tributario en su artículo 167, el cual reza: 

 

1. Estar denominada expresamente como factura de venta. 

2. Apellidos y nombre o razón y NIT del vendedor o de quien presta el servicio. 

3. Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente de los bienes o servicios, 

junto con la discriminación del IVA pagado. 

4. Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva de 

facturas de venta. 

5. Fecha de su expedición. 

6. Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios prestados. 

7. Valor total de la operación. 

8. El nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura. 

9. Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas. 

 

Claramente, los argumentos de la activa carecen de veracidad y pretende inducir a su 

Señoría al error aportando simple y llanamente papelería “documental”, para pretender 

unas cantidades de dinero, sobre obligaciones inexistentes que se encuentran cien por 

ciento desvirtuadas.  

 

b) Temeridad y mala fe: Se propone esta excepción como consecuencia de lo solicitado por la 

demandante, pues la misma en Libelo afirma haber obtenido el inmueble (propiedad de mi 

mandate) por esfuerzo conjunto entre mi mandante y ella, lo cual no puede llegar hacer 

cierto, porque mi mandante obtuvo este inmueble, conforme a su trabajo y esfuerzo 

individual, la demandante claramente quiere hacer pasar por suyo el que es propio de mi 

mandante y de igual forma, se puede evidenciar en la tradición que la demandante no 

suscribe ningún tipo de documento para configurarse la posesión y tenencia en su favor. 

 

c) Inexistencia de los Elementos que Configuran la Unión Marital de Hecho: Es bien sabido 

que la unión marital de hecho se perfecciona cuando las personas conforman una 

comunidad de vida permanente y singular. 
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La Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, consagró tres requisitos para la 

conformación de la unión marital de hecho, como son: i) Una comunidad de vida, ii) la 

singularidad y iii) la permanencia en el tiempo, requisitos que para el caso que nos ocupa, 

no se  dieron,  especialmente la permanencia y la singularidad, como se deja ver en el 

acápite de hechos de la presente contestación, allí se logró demostrar que, la sumatoria del 

tiempo que pretende hacer valer la demandante de “5 años maritales”, es errónea; la  

convivencia entre la demandante y el señor CRISHTIAN JOSE CATOLICO DUQUE, inicio 

el primero (1) de febrero del año 2018 y termino en el mes de marzo del año 2019, y se 

comienza una nueva relación con la demandante después de superar los “problemas 

psicológicos”, en el mes de junio del año 2019, terminado esta última, en el mes septiembre 

del año 2020, de tal forma que, no puede declararse la exista de la unión marital de hecho y 

no puede predicarse la conformación de una sociedad patrimonial entre la demándate y el 

demandado debido a que nunca acreditaron los presupuestos de nuestro ordenamiento 

legal. 

 

d) Prescripción Extintiva de la Unión Marital de Hecho y de la Sociedad Patrimonial: Como 

se ha demostrado con la presente contestación, la “unión marital de hecho” que alega la 

demandante nunca se dio; la convivencia entre la activa y la pasiva del presente proceso, 

tuvo lugar y nacimiento en la ciudad de Bogotá el día primero (1) de febrero del año 2018 y 

termino en el mes de marzo del año 2019. En el mes de junio del año 2019 la demandante y 

mi mandante comienzan una nueva relación después de superar los “problemas 

psicológicos” que aducía tener la demandante, esta última convivencia, termino en el mes 

septiembre del año 2020 tal y como lo confeso la activa en hecho número dos (2°) del libelo 

inicial.  

 

De lo anterior, se deduce que, a partir de la fecha de terminación de la convivencia 

(Septiembre de 2020) la señora CLAUDIA MARCELA MORA SABOGAL y el señor 

CRISHTIAN JOSE CATOLICO DUQUE, contaban con un año para adelantar las acciones 

legales que ellos consideraran pertinentes, es decir, que si pretendía mediante sentencia 

judicial declarar y reconocer la unión marital de hecho y posteriormente declarar la 

sociedad patrimonial, el litigio, debió interponerse antes o durante el mes de septiembre del 

año 2021 para que este derecho no les prescribiera, teniendo en cuenta que, la ley reza lo 

siguiente:  

 

“LEY 54 de 1990, artículo 8°: Las acciones para obtener la disolución y liquidación de la 

sociedad patrimonial entre compañeros permanentes prescriben en un año a partir de la 
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separación física y definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros o de la 

muerte de uno o ambos compañeros.” 

 

No obstante, la demandante confiesa en el hecho segundo de su libelo, haber terminado la 

convivencia con mi mandante en el mes septiembre del año 2020 y presenta la demanda 

referida en el año 2022, entendiéndose así, prescrita esta acción legal. 

 

Finalmente, la activa en sus fundamentos de derecho, cita: “…la acción para declarar la 

existencia de la sociedad patrimonial y, en su caso, solicitar la disolución de la misma, cuyo término 

de prescripción es de un año contado a partir del momento de la disolución de la unión marital de 

hecho…” por consiguiente, la activa tiene pleno conocimiento sobre la prescripción de la 

acción que alega en el presente litigio y por el contrario lo que ha hecho es congestionar el 

aparato judicial. 

 

Por todo lo anterior ruego a su Señoría, declarar probada las excepciones expuestas. 

 

V. PRUEBAS 

Solicito decretar y practicar como tales las siguientes: 

 

Documentales: 

1. Poder 

2. Copia de la primera página del contrato de arrendamiento suscrito por la demandante y 

mi mandante. 

3. Pantallazo del correo electrónico donde la demandante aduce tener “problemas 

psicológicos”. 

4. Póliza de Seguros Bolívar. 

 

Y las aportadas por la parte activa. 

 

Testimoniales:  

Solicito señor juez decretar y valorar el testimonio de las siguientes personas, mayores de edad, 

residentes en la ciudad de Bogotá para que rindan ante este despacho, versión libre sobre los 

hechos que conforman la demanda, asimismo, adjunto dirección electrónica para efectos 

notificación: 

 

Con base en el artículo 212 del C.G.P., se solicitan estos testimonios, debido a que compartieron 

el mismo espacio, junto a mi mandante y la demandante, por consiguiente, el objeto de la 
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prueba pedida es demostrar que mi mandante no convivio en unión marital de hecho y funge 

como señor y dueño del bien inmueble descrito en el libelo de la demanda.  

 

1. JENIFER PAOLA OSORIO MENDEZ mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.032.478.513 de Bogotá, podrá ser notificada en la carrera 4 este # 

25 g - 54, por medio del canal digital jenini25@outlook.com y número de celular 300 

260 6935. 

 

2. ANDRES EDUARDO MEDRANO mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.010.181.128 de Bogotá D.C., podrá ser notificado en la Calle 48 

sur No. 86 – 41, en la ciudad de Bogotá D.C., por medio del canal digital 

ing.andres.medrano@gmail.com, y número de celular 313 856 2201. 

 

Interrogatorio de Parte  

Solicito interrogar a la demandante y a cada uno de los testigos que presento la activa 

comprendidas en el acápite de pruebas – testimoniales.  

 

VI. ANEXOS 

1. Poder conferido al suscrito. 

2. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

VII. NOTIFICACIONES 

El suscrito apoderado, recibe notificaciones a través del canal digital 

brayan.leon_@hotmail.com, de igual forma, reciben notificaciones judiciales en la Carrera 10 

No. 15 – 39 oficina 10-11 de Bogotá D.C. 

 

El demandado, recibe notificaciones a través del canal digital 

catolico.catolicoduque@gmail.com, de igual forma, recibe notificaciones judiciales en la Carrera 

4 Este No. 25g – 54 San mateo, Soacha. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

BRAYAN ANDREY LEÓN RODRÍGUEZ 

C.C. No. 1.024.551.442 de Bogotá D.C. 

T.P No. 310.125 del C.S de la J. 
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17/6/22, 15:49 Correo: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVhYTcwM2E4LTE2MDAtNDdiMC05OGJlLTg5ZTgyMTRlMGFkNgAQABk%2BPlbm3T5MlQspzW8Tdt4… 1/1

CONTESTACIÓN DE DEMANDA - PROCESO 2022 - 00157

Brayan León <brayan.leon_@hotmail.com>
Mié 15/06/2022 16:02
Para: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Por medio del presente, me permito adjuntar contestación de demanda sobre el proceso
de la referencia.

Atentamente, 

BRAYAN LEÓN RODRIGUEZ
Abogado  
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